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Introducción 
 Teniendo en cuenta los vencimientos para la presentación y pago de los 

impuestos a las ganancias (IG) y sobre los bienes personales (IBP) del 
período fiscal 2025 se abordarán los aspectos salientes a considerar en la 

liquidación de los mencionados tributos. 

Impuesto a las ganancias 
   

🤔 1. ¿Cuál es el importe de las deducciones previstas en el 

artículo 30, LIG? 

Las deducciones en análisis son las siguiente: 
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Como puede observarse, la novedad de período fiscal 2024 de plena 

vigente en la DDJJ 2025,, es que los sujetos de los incisos a), b) y c) del 
art. 82, LIG, añadirán como deducción especial la doceava parte del total 

de deducciones resultantes de la suma del mínimo no imponible, las cargas 
de familia y la deducción especial del inciso c), Apartado 2 del art. 30, LIG. 

Por último, debe tenerse en cuenta que lo jubilados y pensionados 

podrán computar una deducción específica equivalente a ocho (8) 
veces la suma de los haberes mínimos garantizados, es decir, $ 
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29.194.257,68. La mencionada deducción no será de aplicación 

respecto de aquellos sujetos que perciban y/u obtengan ingresos de 
distinta naturaleza a los beneficiados superiores al mínimo no imponible. 

Tampoco corresponderá esa deducción para quienes se encuentren 
obligados a tributar el Impuesto sobre los Bienes Personales, siempre y 

cuando esta obligación no surja exclusivamente de la tenencia de un 
inmueble para vivienda única. 

🔎 Ver más tablas y montos DDJJ 2025 desde: «Tablas Tributum: 

Ganancias & Bienes Personales. DDJJ 2025. Alícuotas, Deducciones, 
Mínimos, Planes de pago y otros (al 19/06/2026)», Tributum.news 

🤔 2. ¿Cuáles son las rentas financieras alcanzadas por el 

impuesto cedular y cuáles quedan gravadas a la escala del artículo 

94, LIG? 

1- Impuesto cedular 

• Dividendos/Utilidades distribuidas: No computables o 7% 

(retención en la fuente con carácter de pago único y definitivo si 
el perceptor no estuviera inscripto en el impuesto). 

• Transferencias de inmuebles o derechos sobre inmuebles: 15%. 

• Venta de acciones del país sin cotización, ADR de acciones del país 

y títulos valores no exentos (por ejemplo: ON, FF y FCI sin oferta 
pública), cesión de derechos de participación en fidecomisos no 

financieros: 15%. 
2- Renta de 2° categoría (sujeto a escala art. 94): intereses de plazo 

fijo en moneda extranjera y de obligaciones negociables o fideicomisos 
financieros no colocados por oferta pública. 

🤔 3. ¿Cómo se determina el resultado por venta de ADR de fuente 

argentina? 

Conforme lo prevé el artículo 98, LIG, el resultado por venta de ADR de 
fuente argentina (por ejemplo, de YPF) se determinará deduciendo del 

precio de transferencia el costo de adquisición actualizado, mediante la 
aplicación del índice mencionado en el segundo párrafo del artículo 93, 

desde la fecha de adquisición hasta la fecha de transferencia. 

Adicionalmente, debe tenerse presente que el artículo 87 del DR de 
la ley del tributo prevé que “cuando las personas humanas residentes y 

las sucesiones indivisas radicadas en el país lleven a cabo un proceso de 
conversión mediante el cual dejen de ser titulares de valores 

representativos de acciones o certificados de depósitos de acciones, que no 
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cumplen los requisitos establecidos en el segundo párrafo del inciso u) del 

artículo 26 de la ley y pasen a serlo de las acciones subyacentes que 
cumplimenten esos requisitos, ese proceso implica una transferencia 

gravada de los valores representativos de acciones al valor de plaza a la 
fecha de su conversión en acciones”. Es decir, la conversión de ADRs en 

acciones de la misma compañía se encuentra gravada. 

🤔 4. ¿Cuál es el tratamiento en el impuesto a las ganancias de las 

rentas generadas por las operaciones con CEDEARs[1]? 

En primer lugar, es importante destacar que las rentas (resultado por 
venta y dividendos) de CEDEAR son de fuente extranjera conforme 

se desprende del art. 7, LIG. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que los resultados derivados de la 
enajenación de estos activos se encuentran exentos conforme lo dispone el 

inciso u) del artículo 26 de la ley del tributo. 

Para finalizar, el resultado generado por la obtención de dividendos se 
encuentra gravado y tributa a escala (art. 94, LIG). 

Un Certificado de Depósito Argentino es un instrumento emitido en 
Argentina que representa activos del exterior no listados en el país. El 

activo subyacente estará representado por acciones o ETF del exterior. 
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🤔 5. ¿Qué ingresos por renta financiera se encuentran exentos y 

cuáles gravados? 

Se encuentran exentas las siguientes rentas: 

• Como se indicó en el punto anterior, el resultado por venta de 

CEDEAR negociados en bolsas del país. 

• El resultado por venta de acciones de sociedades del país con 
cotización en la bolsa local. 

• Intereses y ganancias por compraventa de títulos públicos, 

cuotas parte de fondos comunes de inversión, obligaciones 
negociables, títulos de deuda y certificados de participación de 

fideicomisos financieros colocados por oferta pública. 

• Intereses de depósitos en caja de ahorro, cuentas especiales de 
ahorro y a plazo fijo en moneda nacional con o sin cláusula de 

ajuste. 

• Intereses de instrumentos emitidos en moneda nacional 
destinados a fomentar la inversión productiva. 

Respecto a aquellos gravados, ya sea el resultado por la venta como aquel 

de sus intereses, su tratamiento responde a la siguiente Tabla: 



🔎 Fuente: «Tablas Tributum: Ganancias & Bienes Personales. DDJJ 2025. 

Alícuotas, Deducciones, Mínimos, Planes de pago y otros (al 22/06/2026)», 
Tributum.news 

🤔 6. ¿Las empresas unipersonales deben realizar el ajuste por 

inflación impositivo? 
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Según lo dispone el artículo 105, LIG, los sujetos a que se refieren los 

incisos a) a e) del artículo 53, a los fines de determinar la ganancia neta 
imponible, deberán deducir o incorporar al resultado impositivo del 

ejercicio que se liquida, el ajuste por inflación que se obtenga por 
la aplicación de las normas del Título VI, LIG. 

En consecuencia, atento a que las empresas unipersonales están 

mencionadas en el inciso d) del artículo 53, LIG, deben aplicar el ajuste 
por inflación impositivo. 

 

Ver más: «Planilla simplificada (descarga): ajuste por inflación impositivo 

en Explotaciones Unipersonales DDJJ 2025», Tributum.news, 16/04/2025 

🤔 7. Deducción efectuada por el propietario equivalente al 10% de 

los alquileres del período (art. 85, inc. k): ¿Cómo impacta en la 

justificación patrimonial y, por lo tanto, en la determinación del 

monto consumido? 

Debido a que la deducción que efectúa el propietario, equivalente al diez 

por ciento (10%) del monto total anual de alquileres de inmuebles 
destinado a casa-habitación, es un “gasto” que no implica una 

erogación de fondos, la misma tendrá que informarse en el cuadro de 
justificación de las variaciones patrimoniales en Columna II (Otros 
conceptos que justifican erogaciones y/o aumentos patrimoniales). 
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🤔 8. ¿Qué impacto tiene el Procedimiento permanente de 

transición del Régimen Simplificado (Monotributo) al Régimen 

General (Art. 21.1, Anexo Ley 24.977) en la determinación del IG? 

El contribuyente que optó por este procedimiento tiene los siguientes 
beneficios: 

• IVA: Cómputo del Crédito Fiscal que se les 

hubiere facturado y discriminado en los 12 meses anteriores a la 
fecha de la exclusión o la renuncia. 

• Ganancias: Deducción como gasto de la categoría de renta que 
les corresponda, del monto neto del IVA que se les 

hubiera facturado en los 12 meses anteriores a la fecha de la 
exclusión o la renuncia. 

Ejemplo práctico: 

El contribuyente renunció al RS con efectos a partir del 1-7-2025. En la DJ 
de IVA computó crédito fiscal (CF) del período comprendido entre el 1-7-

2024 y el 30-6-2025, y en ganancias dedujo gastos por el mismo período. 
Se sabe que al 2do semestre de 2024 corresponden $210.000 de CF y 

$1.000.000 de gastos, los que responden a facturas abonadas en 2024. 

El cómputo del Crédito fiscal correspondiente al 2do semestre de 2024 
implicó un menor IVA a pagar pero al no responder a erogaciones del 

2025, tiene que analizarse su impacto en las variaciones patrimoniales del 
2025. 

Solución propuesta: 

Opción 1: Reconocer la suma de $210.000 como crédito en el PN al 31-

12-2024 al armar DJ 2025 (si no presentaba IG con anterioridad). No 
afecta el consumo en 2025. 

Opción 2: Justificar los $210.000 en columna II porque no implica una 
erogación de fondos del año 2025 a efectos de no distorsionar el 

consumo 2025. 

La deducción de gastos por $1.000.000 correspondientes al 2do semestre 
de 2024 implicó un menor impuesto a las ganancias determinado del PF 

2025 pero al no responder a erogaciones de dicho año, tiene que 
analizarse su impacto en las variaciones patrimoniales del 2025. 



Solución propuesta: Justificar la suma de $1.000.000 en columna II 

porque no implica una erogación de fondos del año 2025 a efectos 
de no distorsionar el consumo 2025. 

🤔 9. ¿Qué impacto tiene en el Régimen Simplificado 

(Monotributo) el Régimen Voluntario de Promoción Tributaria del 

Régimen General -comunicación a ARCA exclusión- (Art. 21.2, 

Anexo Ley 24.977) en la determinación del IG? 

El contribuyente que optó por este régimen gozarán de una reducción 
del saldo deudor de IVA equivalente al 50% en el primer año; 

disminuyéndose al 30% en el segundo año y al 10% en el tercero. 

Caso de aplicación práctica: 

El contribuyente renunció al RS con efectos a partir del 1-8-2024. 
Durante el año 2025, obtuvo una reducción del saldo a ingresar 

correspondiente al IVA del 50% del mismo por un importe total de 
$2.000.000. 

La reducción del saldo deudor de IVA por $2.000.000 correspondiente al 

año 2025 implicó un menor impuesto a ingresar (“bonificación”) 
pero no generó erogaciones de fondos, por lo tanto, tiene que 
analizarse su impacto en las variaciones patrimoniales del 2025. 

Solución: Justificar la suma de $2.000.000 en columna II porque no 

implica una erogación de fondos del año 2025 a efectos de no distorsionar 
el consumo 2025. 

Ver también: «MONOTRIBUTO. Puente al Régimen General con beneficios 

fiscales en IVA y Ganancias: análisis multimedia», Tributum.news, 
02/03/2023. 

🤔 10. Anticipos del período fiscal 2026 ¿Cómo se determinan? 

Conforme surge de la Res Gral 5211, según las modificaciones de la Res 
Gral 5685/2025 (BO. 30/04/2025) con aplicatoriedad de su vigor a partir 

de la presente DDJJ por el año calendario fiscal 2025 , el procedimiento 
para la determinación de los anticipos del período fiscal 2026 es el 

siguiente: 

1. Al resultado neto antes de las deducciones personales del 
artículo 30 de la Ley de Impuesto a las Ganancias del período 

fiscal inmediato anterior al de imputación de los anticipos 
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(actualizado por el IPC de julio-diciembre del año anterior al 

período fiscal al que se imputa), se le restan las deducciones 
personales que hayan sido computadas en el período fiscal 

inmediato anterior (actualizadas por el IPC de julio-diciembre del 
año anterior al período fiscal de imputación). 

2. A la ganancia neta sujeta a impuesto resultante, se 

le aplica la alícuota del impuesto que corresponda en función 
del tramo de la escala del artículo 94 de la Ley de Impuesto a las 

Ganancias (según los valores actualizados por el IPC de julio-
diciembre del año anterior al período fiscal al que se imputan). 

3. Al impuesto así determinado se le deducen, de 

corresponder, los conceptos que se indican a 
continuación (actualizados por el IPC de julio-diciembre del año 

anterior al período fiscal al que se imputan): 

• La reducción del impuesto que proceda de acuerdo con los 
regímenes de promoción regionales, sectoriales o especiales 

vigentes, en la proporción aplicable al ejercicio por el cual se 
liquidan los anticipos. 

• El importe neto de las retenciones y/o percepciones 

computables durante el período base que se declare (excepto las 
que revistan carácter de pago único y definitivo). No son 
deducibles las retenciones y/o percepciones que se realicen por 

ganancias imputables al ejercicio por el cual se liquidan los 
anticipos. 

• Los pagos a cuenta sustitutivos de retenciones, computables en 

el período base. 

• El impuesto sobre los combustibles líquidos contenido en las 
compras de gasoil efectuadas en el curso del período base 

indicado, que sea computable como pago a cuenta del gravamen 
en los términos de la ley de ese impuesto. No es deducible el 

impuesto sobre los combustibles líquidos contenido en las 
compras de gasoil efectuadas en el ejercicio por el cual se liquidan 

los anticipos. 

• El pago a cuenta que resulte computable en el período base en 
concepto de gravámenes análogos pagados en el exterior. 

4. Al saldo resultante se le aplica el porcentaje del 20%. Ese 
será el monto de cada anticipo. 

Respecto de la actualización, es importante destacar que para la 

determinación de los anticipos del período fiscal 2024 la RG 5685 dispuso 
que la actualización era por la variación del IPC entre los meses de 

septiembre y diciembre del año 2024. En aquel entonces, se concluyó que 
la actualización era por la inflación de los meses indicados. Es decir, el 
coeficiente de ajuste se calculó dividiendo el índice de diciembre de 2024 

por el índice de agosto de 2024. 



En consecuencia, para la determinación de los anticipos del período 

fiscal 2026, en mi opinión, el coeficiente a utilizar 
es 1,142938701 (IPC acumulado: diciembre de 2025 / junio de 2025).  

 

🤔 11. Ante el nuevo proyecto de reforma del «Régimen 

Simplificado de Ganancias» (Inocencia Fiscal) continúa vigente la 

actual opción de la Ley 27.799 de Diciembre pasado? 

Sí, continúa vigente aquel que fuera sancionado mediante la ley 27.799 

(BO. 02/01/2026) que crea el «Régimen de Declaración Jurada 
Simplificada del Impuesto a las Ganancias» como alternativa al régimen 

general o “tradicional” de presentación y que 
 posteriormente reglamentado e instrumentado mediante el Decreto 

93/2026 y la Res Gral 5820/2026 (ambas BO. 
09/02/2026) sustituyendo aquel similar implementado hace ya casi un 
año por el Dec 353/2025 y la -actualmente abrogada-  Res Gral 

5704/2025. 

Respecto al anteproyecto de reforma anticipado desde: «Ley s/n. Inocencia 
Fiscal. Ganancias Simplificada Procedimiento. Adhesión. Discrepancias. 

Fiscalizaciones en curso. Efectivo. Cambio», Tributum.news, 23/06/2026, 
el mismo aún no fue presentado ante el Congreso de la Nación y 

conforme diversos medios periodísticos, no prosperarían en sede 
legislativa por los efectos políticos del caso «Adorni» (ver: «El Gobierno 

demora los cambios a la Ley de Inocencia Fiscal por el caso Adorni y 
prioriza los proyectos ya enviados al Congreso, TN», 20/06/2026) 

Sugerimos las siguientes notas y artículos de análisis que se publicaran 

desde:  

• DJ Simplificada de Ganancias: Micrositio + Manual ARCA 
con pantallas paso a paso, Tributum.news, 28/05/2026 

• Pantallas paso a paso sistema web (aplicativo) DJ 
Simplificada en Ganancias. Jornadas CPCE CABA. Mayo 2026, 

Tributum.news, 21/05/2026 

• Consultas frecuentes ARCA: Régimen de Declaración Jurada 
Simplificada de Ganancias (Inocencia Fiscal), Tributum.news, 

28/04/2026 
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• Claves y controversias de la Declaración Jurada Simplificada del 

Impuesto a las Ganancias en la Ley de Inocencia Fiscal 27.799, 
Tributum.news, 26/03/2026 

• Charla Inocencia Fiscal Ley 27.799: exposición de funcionarios 

ARCA ante la FACPCE. Claves del nuevo régimen Simplificado. 
Pantallas, Tributum.news, 25/02/2026 

• FACPCE: Manual sobre la Ley de Inocencia Fiscal. Correlación 

normativa comentada, Tributum.news, 20/02/2026 

• Inocencia Fiscal y su reglamentación: dudas, inquietudes y 
ejemplos, Tributum.news, 10/02/2026, 10/02/2026 

• Charla sobre Ley de Inocencia Fiscal 27.799 (FACPCE), 

Tributum.news, 03/02/2026 

Impuesto sobre los bienes personales 

🤔 1. Respecto del período fiscal 2025: ¿Cuál es el importe 

correspondiente al Mínimo No Imponible (MNI) del IBP y el valor de 

los inmuebles destinados a casa-habitación para que los mismos 

resulten no alcanzado por el IBP? 

 Teniendo en cuenta la actualización prevista en el primer artículo 

incorporado a continuación del artículo 24 de la ley del tributo, los importes 
a considerar para el período fiscal 2025 son los siguientes: 

• MNI: Bienes gravados (excepto art. 25.1) =< $ 384.728.044,57 

• Valor de la casa-habitación: valuación según LIBP =< $ 

1.346.548.155,99 

🔎 Fuente: «Tablas Tributum: Ganancias & Bienes Personales. DDJJ 2025. 

Alícuotas, Deducciones, Mínimos, Planes de pago y otros (al 22/06/2026)», 
Tributum.news 

🤔 2. ¿Qué particularidades tiene la exención de la casa-

habitación? 

Resulta de interés recordar la aclaración que la Dirección Nacional de 

Impuestos respecto del tratamiento de los inmuebles destinados a 
casa-habitación (Dictamen 36005993/2020, 03/06/2020, Tributum.news, 

23/06/2020) tomando en cuenta los valores actualmente vigentes: 

• Valor del inmueble destinado a casa-habitación inferior a $ 
1.346.548.155,99: el valor a consignar será 0. El excedente del 

MNI no utilizado no podrá computarse contra ningún otro 
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inmueble, ya que dicho valor se computa solamente contra el 

inmueble que tiene ese destino. 

• Valor del inmueble destinado a casa-habitación superior a 
$ 1.346.548.155,99: el excedente pasará a formar parte del 

resto de los bienes y se utilizará para el cómputo de los “bienes 
del hogar” y, en su conjunto, se aplicarán contra el mínimo 

no imponible de $ 384.728.044,57. 

 🤔 3. ¿Cómo se determina el saldo de deuda correspondiente a un 

crédito hipotecario U.V.A. a efectos de detraer el mismo del valor 

del inmueble destinado a casa-habitación? 

A tales fines, el Fisco[2] se expresó en el siguiente sentido: “el cuarto 

párrafo del inciso a) del artículo 22 de la ley del impuesto prevé para la 
valuación de los inmuebles, que ‘De tratarse de inmuebles destinados a 

casa-habitación del contribuyente, o del causante en el caso de sucesiones 
indivisas, del valor determinado de conformidad a las disposiciones de este 

inciso podrá deducirse el importe adeudado al 31 de diciembre de cada año 
en concepto de créditos que hubieren sido otorgados para la compra o 

construcción de dichos inmuebles o para la realización de mejoras en los 
mismos’. 

Por lo tanto, a esos fines deberá computarse el monto en pesos de 

la cantidad de U.V.A. adeudado, calculadas tales unidades a la 
cotización del 31 de diciembre de cada año publicada por el Banco 

Central de la República Argentina”. 

Conforme surge de la página web del BCRA[3], la cotización del U.V.A. 
al 31-12-2025 es 1.707,79. 

🤔 4. Valuación de inmuebles: ¿Cómo se determina el valor 

mínimo? 

Los inmuebles que posean valuación al 31-12-2017 tienen 
una valuación mínima equivalente a la base imponible del impuesto 

inmobiliario ajustada desde diciembre de 2017 a diciembre de 2025.  El 
coeficiente de ajuste para el período fiscal 2025 es 81,1036. 

Respecto de los inmuebles ubicados en CABA, la Valuación Fiscal 

Homogénea (VFH) se tiene que multiplicar por 4 (Unidad de 
Sustentabilidad Contributiva – USC) y luego se ajusta por el coeficiente 

indicado precedentemente (Dict. 1/2022 -Tributum.news, 14/03/2022). 

Respecto de la USC, debe advertirse que, si bien la Ley Tarifaria 2025 
de la CABA dispuso para el Periodo Fiscal 2025 que el valor de la 
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misma es uno (1), atento a que debe considerarse la valuación de 

los inmuebles al 31 de diciembre de 2017, el valor mínimo para los 
inmuebles ubicados en esta jurisdicción debe determinarse 

teniendo en cuenta la USC vigente en dicho año, es decir, cuatro 
(4). 

 

🤔 5. ¿Cuáles son las alícuotas aplicables? 

El monto fijo y las alícuotas dependerá si estamos en presencia de un 

contribuyente que se encuentra considerado “cumplidor” (en 
amarillo) o no según las normas de la Ley 27.743, coincidiendo 

únicamente los tramos de la escala y desde el monto excedente sobre la 
tasa. A tal efecto, debe verificarse la categorización en el apartado “Datos 

registrales” del Sistema Registral: «608-BENEFICIO CUMPLIDOR 
IMPTO.S/BIENES PERSONALES-07/2024» 
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(*) Cumplidores: reducción del 0,50 puntos porcentuales de alícuota 

“general” DDJJ 2024 a 2025 -último año DDJJ 2025- a Contribuyentes 
cumplidores MiPyMEs: (i) no deberá haber regularizado bienes “Blanqueo 

de Activos Ley 27.743 y (ii) deberá haber presentado y cancelado -pago- 
en su totalidad, antes del 31/12/2023 DDJJ 2020 a 2022 (Art 64. Ley 

27.743 (BO. 08/07/2024), Dec 608/2024 (BO. 12/07/2024) y Res Gral 
5535/2024 (BO. 29/07/2024)) 

🤔 6. El importe correspondiente a los sueldos del mes de 

diciembre de 2025 que se percibieron en enero de 2026, ¿se 

encuentran gravados por el IBP del período fiscal 2025? 

Conforme lo prevé el artículo 6 del DR LIBP, debe tenerse en cuenta 

que los importes pendientes de cobro que tienen origen en rentas que 
deben ser imputadas por el sistema de lo percibido en la liquidación del 

impuesto a las ganancias son consideradas créditos al 31 de 
diciembre del año que se liquida. 

🤔 7. ¿Las inversiones exentas conforme los incisos i), j) y k) del 

artículo 21 de la LBP son publicadas por ARCA? 

Las inversiones exentas en trato son las siguiente: 

• Las obligaciones negociables emitidas en moneda 

nacional, siempre que cumplan con los requisitos del artículo 36 
de la ley 23.576. 

• Los instrumentos emitidos en moneda nacional destinados 

a fomentar la inversión productiva, que establezca el Poder 
Ejecutivo nacional 

• Las cuotapartes de fondos comunes de inversión y los 

certificados de participación y valores representativos de 
deuda fiduciaria de fideicomisos financieros que hubiesen sido 
colocados por oferta pública con autorización de la Comisión 

Nacional de Valores, y cuyo activo subyacente principal esté 
integrado, al menos en un 75%, por bienes y depósitos exentos. 

La AFIP en el micrositio “Ganancias y Bienes Personales” pone a disposición 
el listado de inversiones que cumplen con las condiciones para que 

proceda la exención: https://www.afip.gob.ar/gananciasYBienes/bienes-
personales/conceptos-basicos/bienes-exentos.asp 

Ambos impuestos 
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🤔 1. ¿Cuáles son las características del “Mini Plan” para el pago 

financiado del saldo de las DDJJ? 

Los planes de pago para cancelar impuestos anuales están comprendidos 

en aquellos denominados «permanentes» -desde Febrero 2023 sustituye al 
anterior “mini plan”- (Res Gral 5321/2023 y modif. 

ultm. 5681/2026) . La cantidad de cuotas, planes  y el quantum del pago 
a cuenta, varían en función del contribuyente y su perfil de cumplimiento, 

y la temporalidad en su solicitud de adhesión y tipificación, en la 
clasificación «Anual» o «General». 

 💡 Importante: Desde el 01/07/2026 al 31/12/2026 las obligaciones 

derivadas de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales 
podrán incluirse únicamente en aquel de «impuestos 

anuales». 
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🔎 Fuente: «Tablas Tributum: Ganancias & Bienes Personales. DDJJ 2025. 

Alícuotas, Deducciones, Mínimos, Planes de pago y otros (al 22/06/2026)», 
Tributum.news 

🤔 2. ¿Cuál es el cronograma de los plazos de vencimientos de 

ambos impuestos y otros clave anuales DDJJ 2025 entre Marzo a 

Julio 2026? 

 

Consideraciones finales 

Sin ánimo de abarcar todos los supuestos, se pusieron en relieve, entre 
otros, los aspectos salientes que tienen impacto en la determinación 

de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales del período 
fiscal 2025.    
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[1] Un Certificado de Depósito Argentino es un instrumento emitido en 

Argentina que representa activos del exterior no listados en el país. El 
activo subyacente estará representado por acciones o ETF del exterior. 

[2] AFIP. Espacio de Diálogo. Entidades Profesionales. Acta 36. 27-8-

2020. https://www.afip.gob.ar/EspaciosdeDialogoInstitucional/documentos
/ACTA-36-EDI-Profesional-27-08.pdf 

[3]https://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadisticas/Principales_variables

_datos.asp?serie=7913&detalle=Unidad%20de%20Valor%20Adquisitivo%
20(UVA)%A0 
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